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SECCIÜñ DE LA GACETA
PABTK_OFICIA1,

«resitienola dei Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g ') 

S. M. 1* R ina Doña Victoria Eagema, y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
lofaoiee, oootlnúao sin novedad en su 
importante salud.

D® igasi beneficio disf^aisn les demés 
pe joaas de la Augusta Ra»i Familia, 

(Gacetas 10 y 11 ele Marzo)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

L M T
Don ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y la Cons iiución, Rey de Es 
paña; .

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Articulo l.° Se entiende por monu
mentos arquitectónicos artis icos, á los 
efectos de esta ley, los de mérito bistor- 
co ó artístico, cualquiera que sea su es 
tilo, que en to o o en pa te sean consi 
deraoos como tales en los respectivos 
exped.entes, que se incoaran, á pen 
cion de cua qu er Coipuración o partí 
cuiar, y que habrán de incluirse en el 
catalago que ha de firmarse por el Mi 
nisterio de lustruccion púohca y bella» 
Artes, con arreglo a 10 dispuesto en la 
ley de 7 de Juno da lUll.

Art. 2 ° La perpona ó entidad que 
desee derribar un ediücm demarado ar 
quiteciónico artístico ó reapecto dei 
cual es é .ncuado el expediente para 
obtener esa declaración, con ai reglo ai 
arncuio ant«r*or, solicitara el oportuno 
permiso del Ministerio de Instrucción 
Fúbuca y Be las Artes.

Ei Municipio, la Provincia y el Esta 
do tendrán ei derecho de tantea para la 
compra del mismo ó de los elementos 
artísticos que lo integren, si su derribo 
ho tuviese por objeto la constiucuiOn en 
territorio nacional. Este derecho podrá 
ser ejercitado por dicho orden de pre 
ferencia y durante un periodo de tres 
meses para su adquisición, para su des 
montaje y reconstrucción donde les 
convenga, ó para su conservación en 
los Museos municipales, provinciales o 
nacionales.

En el caso de que a ninguna de dichas 
entidades conviniere su adquisición, el 
propietario pudra disponer libremente 
nel inmueble.

Art. 3.® En ningún caso podra ex
portarse ai exti ajero el toao o parte de 
ningún monumento que no haya sido 
expresamente excluido uel catalogo 
arriba citado de monumentos artísticos.

Ari. 4.® Los Municipios, <as Diputa
ciones Provinciales, las Curporaciuneo, 

las Asociaciones reconocidas por la Ley 
y los particulares que se comprometan 
á la conservación, restauración ó re 
construcción de los monumentos á que 
esta Ley se refiere, podrán disfrutar de 
una subvención de hasta el 25 por 100 
del presupuesto aprobado para la obra, 
irevios los informes favorables dados 
)or las Academias de Bellas Artes y de 
la Historia y por la Junta de construc 
Clones civiles del Ministerio.

En el presupuesto del Ministerio de 
Instrucción Pública y Be las Artes se 
incluirá en lo sucesivo la consignación 
necesaria para atender á estas obliga
ciones.

Art. 5.° Los edificios pertenecientes 
á particulares ó entidades que tengan 
la declaración de Monumentos artisti 
eos, previos los informes de las Acade
mias citadas en el artículo anterior, 
disfruta! án para losefectoseonmbu'ivos 
del concepio de Monumentos públicos, 
siempre que los propietarios que los res
tauren o reconstruyan se obliguen á 
otorgar al Estado el derecho oe tanteo 
en las ventas sucesivas, á permitir la 
venta de los mismos en las condiciones 
que se fijen de acuerdo, y a no hacer 
obra alguna de reconstrucción ó refor
ma sin ia oportuna autorización del Mi
nisterio de Instrucción Púb ica,

Art. 6.® La reconstrucción ó repa
ración de Monumentos arquitectónicos 
artísticos quedará exenta de todo gene 
ro de impuestos municipales ó del Es 
lado.

Art. 7.° Las Compañ as de ferroca
rriles tendrán la obligación de transpor 
ar los ma eriales destinados á la re

construcción de Monumentos artísticos 
aplicando sus tarifas mínimas, y los fe
rrocarriles mineros quedarán obl gados 
a efectuar el transpor e d^ los mismos 
en un precio que no exceda del que las 
Compañías con que empalmen tengan 
establecidos para materiales análogos, 
sin perder, por el cumplimiento de e»ta 
obligación, el concepto y beneficio de 
taies ferrocarriles m ñeros.

Art. 8.° El Estado podrá ceder á las 
Provincias, Municipios, Corporaciones y 
Asociaciones que lo soliciten, por dicho 
orden de preferencia, el usufructo de los 
monumentos nacionales á cuya conser
vación no pueda atender debidamente, 
por un tiempe propoicional á los gastos 
que hayan de realizarse en la restaura 
cióu o reparación, para ios cuales po 
drán disfrutar de la subvención máx - 
ma que autoriza el articulo 4.°

Igual sesión prodrá hacer á falta de 
aquellos organismos á los particulares 
que io  soliciten, pero para este caso ae 
berá celebrarse un concurso en que se 
prescribirán las bases y que versara so 
bre el numero de años del usufructo, la 
importancia de las obras de repai ación 
y ms garantías del cumplimiento ae la 
obligación,

En todos los casos á que se refiere los 
dos apartados anteriores, y antes de ha 
cerse -a conseción, deberán ser oídas lat 
Academias y Juntas a que hacen refe

rencia los artículos an enores, y debe 
rán angelarse á la inspeccón constante 
del Ministerio de Instrución Pública y 
Bellas Artes.

ARTÍCULO ADICIONAL
Por los Ministerios de Instrucc ón Pú- 

bl ca y de la Gobernación se dictarán las 
disposiciones complementarias para el 
mejor cumplimiento de es a ley.

Por tamo:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
diga.dad, que guarden, hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo 
de mil novecientos quince.

YO EL REY.
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Saturnino Esteban Miquel y Goliantes

(tiaetta 5 de Marzo)

PRE8IDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Y» no lejano el tiempo en 

que tuna España ha de rend r el debido 
homenaje ae su veneración á la memo 
na ae Miguel ae Cervantes Saaveura, 
ptíncipe de ios ingenios españoles, en el 
tercer centenario de su muerte, acaeci- 
aa ei 23 de Abril ae 1616, para proyec- 
ar, organizar y dirigir las fiestas Cun 

que, llegaa» la ocas.ón, haya de con
memorarse solemnemente fecha tan 
señalaba, no aoio en los fastos de la 
cultura patria, sino asimismo en ios de 
«a lueraiuia universal, que proclama al 
autor bol pur uno be ios mejores 
y más lamosos escritores bel muubo, ei 
Presibeute uei Consejo de Ministros iie 
ne ei honor be someter a la aprubación 
be V. M. ei abjumo proyecto be eecreto,

áiabnb, 7 be Marzo be 1315,
8ENUK:

A L. B. P. ae V. M., 
Eduardo Dato

¡REaL decreto
Vengo en becretar lo siguiente.

^Art. l.° Para proyectar y organi
zar con la anticipación conveniente, y 
celebrar, llegabo ei caso, las tiestas 
con que toba España bebj conmemorar 
ei teicer centenario de m muerte de 
Miguel de Cervantes Óaavebra, se cous 
Utuiran bebde uego Juntas provincia.es 
y luca.es en iáa capitales de provincia y 
en las cabezas de parupu judicial, res- 
ptiutivurneute, lal ues.gnauion de Jun
tas no se efectuara en Madrid, por ha- 
ilaise üetei minada en el Real decreto 
de 22 bs Abril be 1314.

An. 2.® Compoubran las Jumas pro
vinciales bel Centenario:

Ei UuDeiuadur uiVU,

El Predícente de la Diputación pro
vincial,

Ei Alcalde, .
La principal Autoridad militar, 
La principal Autoridad eclesiástica. 
El Director del Instituto provincial, 
El Catedrático de Literatura del mis

mo.
Los Directores de las Escuelas Nor

males de Maestros y Maestras.
El Maestro nacional más antiguo.
El cronisia oficial de la capital.
Y dos representantes de la Asociación 

de la Prensa, si estuviere constituida ó, 
en su defecto, los Directores de dos pe
riódicos locales, elegidos por los de to
dos ellos.

Formarán asimismo parte de las Jun
tas provinciales:

El Rector y ei Catedrático de Lengua 
y Literatura españolas, en las capitales 
que tienen Universidad Liteiana,

Los Directores de las Reales Acade
mias de Buenas Letras, en Barceloua y 
Sevilla; ei de la Real Academia Gallega 
enl a Coruña, y los de cualesquiera Cor
poraciones análogas, en estas y en las 
demás capitales de provincia. '

Los Presidentes de Ateneos científicos 
y literarios.

La principal Autoridad de Marina en 
las capitales puertos de mar,

Y, en fin, por designación da todos 
los mencionados, una ó dos personas 
que por sus escritos hayan mostrado 
notable amor á la gloriosa fama de Oer- 
vames.

Las principales Autoridades eclesiás
tica y militar podrán delegar por escri
to en quienes tengan á bien.

Art, 3.® Compondrán las Juntas lo
cales del Centenario:

El Alcalde,
La principal Autoridad eclesiástica, 
El Decano de los Maestros nacio

nales.
Ei Director de un periódico local, sí 

lo hubiere,
Tres personas que ios antes expresa

dos designen emre ios vecinos mas cul
tos de la población.

Art, 4,® Por excepción de lo preve
nido en el art. 2.® en la Ciudad de Va- 
iladohd, en donde esta constituida una 
J unta que ya viene ocupanaose en orga- 
u.zar ias fiestas del Centenario, se 
agregarán las personas que componen 
esta Junxa á la que oficialmente y con
forme ai presente decreto ha de consti
tuirse.

art. 5,® Las Juntas provinciales y 
locaies, ademas be ocuparse en deter
minar, organizar y llevar á efecto las 
BOiumnibaues merurias y artísticas, pu- 
Dhcaoiones y tiestas populares con que 
haya be celebrarse el Centenario, cui- 
baran de fomentar cuanto pudieren la 
suscripción general para el monumento 
ue Cervantes que ha de erigirse en Ma- 
una, tomando á b u cargo la recauda
ción de los fondos e ingresándolos cada 
mea en la cuerna corriente que a nom
bre dei diuhu monumento tiene abierta 
el Gübieruu ae tí» M, eu el tiauuo ue Ee-
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paña y en todas sus sucursales de pro
vincias.

Las listas provincia'es y locales de 
suscripción se publicara tsmbién men
sualmente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, y cada trimestre en la Gace
ta de Madrid.

Art, 6.° Las mencionadas Juntas 
deberán constituirse del 5 al 10 del pró
ximo mes de Abril, y celebrarán por lo 
menos una sesión mensual, tomando 
acuerdos con más de la mitad de sus 
individuos.

El Secretario, que ha de elegirse en 
la primera sesión, escribirá las actas 
en un libro que, pasadas las fiestas del 
Centenario, se depositará, encuaderna
do, en el archivo municipal, dentro de 
una Caja cerrada con llave, en que 
también se guarde y conserve un ejem
plar del Quijote.

Art. 7.° Las Juntas enviarán men
sualmente copia certificada de sus actas 
á la Presidencia del Comité ejecutivo 
del Centenario, la cual, terminada su 
celebración, entregará tales certifica
ciones con las de las actas de este Cen
tro, para que se guarden y conserven 
en la Sala de Cervantes de la Bibliote
ca Nacional.

Art. 8.° Sin perjuicio de los deberes 
que impone á los impresores el Real de
creto de 4 de Diciembre de 1896, las 
Juntas del Centenario cuidará de enviar 
á la Biblioteca Nacional, para que se I 
conserven y custodien en la Sala cuan 
tos libros, folletos, y periódicos, desde 
ahora hasta que terminen las fiestas 
traten de Cervantes y sus obras y de la 
celebración del Centenario.

Dado en Alcázar de Sevilla á nueve 
de Marzo de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Preiidente del Consejo de Ministros, 

Eduardo Dato
(Gaceta 10 de Marzo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Ob d e n
limo. Sr.: En vista de la situación 

creada por la declaración de los señores 
Embajadores de Francia y de la Gran 
Bretaña, relativa a las me ndas adopta
das por sus Gobiernos respectivos para 
detener y conducir á sus Puertos ios bu
ques que lleven mei canelas de presunto 
destino, propiedad ú origen enemigo, 
declaración que ha sido publicada en la 
Gaceta de Maand del 2 dei actual por 
el Ministerio de Estado,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1,° Que se suspenda temporalmente 
la admisión y envío de paquetes postales 
con destino á Alemania, Austna-Hun- 
gria y Turquía,

2.° Que habiéndose negado las Com
pañías de navegación que venían utili
zándose para el transporte de estos en 
vios desde Barcelona o Valencia á Ita
lia, á seguir admitiendo en sus buques 
los paquetes postales, en evitación de 
los perjuicios que pudieran irrogarte 
las detenciones y reconocimientos á 
que se refiere la declaración antes men
cionada, ios paquetes que en lo sucesivo 
sean facturados en las estaciones de 
ferrocarril autorizadas para este servi- 
cis ó en las oficinas de Correos de Ba
leares que lo estén igualmente, sean 
encaminadas por la vía terrestre a 
Francia, cuando dichos paquetes estén 
dirigidos a países que deban seguir esta 
Via, y con arreglo a la tarifa y condicio
nes correspondientes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Marzo de 1915.

SANCHEZ GUERRA, 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Política
El Embajador de 8 M en la Gran 

Bretaña telegrafía que la Gaceta d<

vegantes anunciando la colocación de 
minas inglesas y el peligro de minas 
alemanas en la parte Sur del Mar del 
Norte, y recomendando navegar con 
prácticos por dicha región, asi como en 
la costa de Escocia. Lo que se hace pú
blico para conocimieuto general

Madrid, 7 de Marzo de 1915.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz,

(Gaceta 9 de Marzo)

SECCIOñ PBOVinCIAL
Núm. 630

Gobierno Civil
Circular

El Excmo. Sr. Gobernador Militar de I 
esta Plaza participa á este Gobierno, I 
haber autorizado á la Comandancia de I 
Artillería de Malloica para que las tro I 
pas de la misma practiquen la ins^ruc* | 
ción de tiro al blanco en las ínmedia- I 
clones de los fuertes de esta Capital, en I 
los dias y horas que á continuación se I 
expresan:—Illetas día 15, San Carlos I 
16, Torre de*n Pau 17 y 18, y Ende» 
rrocat 20 del actual desde las 8 á las 17. I

Y con el fin de evitar accidentes des
graciados he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para general co
nocimiento.

Palma 12 de Marzo de 1915. 
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 638 ,
Mina*.—Por cuanto Don Guillermo 

Llabrés Bibiloui ha presentado una so
licitud de Registro de veinticinco pene- 
uencias de mineral lignito con el título 
de «Paquita» sitas en el paraje nom 
brado Son Carcheil otro del término 
municipal de Sanseilas haciendo la si 
guíente designación;

Punto de partida la esquina N. E. de 
la casita de D. Antonio Ferragut Ra- 
mis, pumo indubitable y fijo. A partir 
de éi se medirán 1UU metros ai N. y se 
colocará ia 1.a estaca; desde ésta al 
N. 1UU y se colocara la 2.a; desde ésta 
ai E. 1U0 y se colocara la 3.a; desde 
ésta al N. 100 y se co.ocará la 4.a; des
de és a al E. 4UU y se coiocará la 5.a; 
desde ésta al 8. 200 y se colocará la 
6.a; desde ésta ai O. 200 y se colocara 
la 7.a; desde ésta al 8. 100 y se coloca 
rá la 8.a; desde ésta al O. 100 y se colo
cara la 9.a; desde ésta al 8. 100 y se 
colocara la 10.a; desde ésta ai O. 100 y 

, se colocará la 11.a; desde ésta al 8. 100 
1 y se colocará la 12.a; desde ésta al 
I Ü. 200 y se colocará la 13.a; desde ésta 

ai 8. 100 y se colocara la 14.a; desde 
ésta al U, 100 y se colocará la 15.a; 
desde ésta ai N. 100 y se colocará la 
16 a; desde ésta ai O. 100 y se comeara 
la 17.a; -leade ésta al N. 300 y se coio- 
cara la 18.a y desde ésta al E. á los oOO 
metros se hallará la 1.a estaca, quedan
do asi cerrado un perímetro que com
prende las veinticinco pertenencias que 
se solicitan; orientándose por el Norte 

I magnético. Lindan por todos rumbos 
I con terrenos de Establecodores,

Por tanto, he dispuesto se publique 
I en esta Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
I en el término de sesenta días a contar 
I desde e. siguieute ai en que tenga lugar 
I su inserción, prosemen meque se crean 
I con derecho á eilo, las reclamaciones 
I que juzguen oportunas.

Palma 11 de Marzo de 1915.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

No hab éndose producido reclamación 
I alguna durante el plazo ai efecto seña- 
I lado en el B. O. n.° 7513 correspondien- 
j te al 23 de Febrero último contra el 
I acuerdo de la Comisión provincial por 

el que resolvió contratar en pública 
subas a, las obras para la terminación 
del pabellón Ultimamente construido en 

de las condicionas publicadas eu el Bo.’ 
l e t in  Of ic ia l  n.0..... para la subasta 
de las obras de cerramiento por medio 
do paredes, pequeña dependencia para 
portería, canalización de las aguas y 
colocación de rejas en e- nuevo pabellón 
del Manicomio edificado en el exconven, 
to de Jesús, se compromete á llevar 4 
cabo dichas obras con estricta sugeción 
al pliego de condiciones que al efecto 
obran en la Secretaria de la Diputación 
provincial, por la cantidad de.... pese
tas (Esta cantidad se pondrá en letras),

Núm. 628
JUNTA PROVINCIAL

DE 1.a ENSEÑANZA DE BALE/KES

Oposiciones en turno restringido
Co n v o c a t o r ia ,—De coDformidtd con 

lo diHpueeto tn la Real orden de 18 de 
Febrero próximo pasado, en relación con 
he de 11 y 13 de, propio mee, se ecuD. 
oían ps»a eu provisión por tu^no rtetrin 
gido 15 phzee de Maestros y 15 de Mees- 
iras, con el eneldo anual de 1.000 pese. 
Ue, a les que pueden aspirar los Maeeiroi 
y Maeeirae, respectivamente, qne con 
din o elemenial, cuando menoe, desem* 
peñen en propiedad escuelas de esta pro
vincia de las dotadas con 625 pesetae, 
obtenidas por ¡os procedimientos regia» 
meotarios.

L*s instancias deberán presenlar^e en 
este Gobierno civil dentro del plazo de 
trtinia días contados desde el siguiente ai 
de la pab icacióu del pttsanie anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
aOumpkñades de las couespondienus ho
jas de servicios, certeda- y ceilificades 
aeniro dei plazo de ¡a convocatoria.

También podrán aoredílat loa solioitan- 
tes que h»n obtenido buenos resultadui 
en la eusiñaoza mediante ¡a presentación 
de los documentos que lo justifiquen.

Las oposiciones se verificaran en esti 
capital, practicándose loe ejercicios en li 
forma prevenida en el art, 9.° del regla
mento de 25 de Agosto de 1911, comple
mentario dei de 3 da Jamo de 1910.

Los Maestros qaa obtengan pieza con
tinuarán en ¡a que desempeñan con el 
nuevo sueldo obtenido,

Para juzgar estos ejercicios de oposición 
se han designado ios Tribunales siguien
tes:

Tribunales para los oposiciones 
de Maestros

Pr e s id e n t e
D. Joaquín Boda Pastor, Diredor de 

esto luSütuto goueiai y técnico.
Vo c a l e s

D. Manuel Ruedo. Guozalez, luepecior 
piOVluUlal ue 1.a EuecñauZa,

D. Batioiou-é U «Ver Lxuae, 
D. Pedro J. 0-UIU68 G¿rnU. 
D. Pedro Bailostei Tuinas.

Tribunal para las oposiciones 
ae diuesírai

Pr e s id e n t a
D.a Mercedes Uoüa PéieZ, D.rtotoia di 

cSLa EsCUeia Nu*m»i Ue Mau-mg,
Vo c a l e s

D. Manuel Rueda Guuaaitz, luSpectui 
p.ovmcial de 1.a cuseñ.nza.

D.e MouBoiiate Juan B .itid er.
D.B Francisca Ripoi» Ua aLt,
D.a Mana de la 8u .o u b U Fe bu) OuVéti 
El cargo de Juez es ob igaiono como 

se determina en los pánsfus 3.° y 4.° uel 
a t, 8.® del Ruai üou.uiu u® 3 do Jun.ude 
1910.

Palma 9 de M izo de 1915.—E¡ Go* 
be.uador PíeSiueule, Ig^aclu Martínez u<> 
Campos.
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de propiedades é impuestos de Balearei 
CiRCULaL,— Restablecida para iodo! 

ios mauiLipioa por el an.° 8,® ae ¡a 
de presupuestes d» 26 Diciembre ú i¡iDd °i 
mieulras esta ley este ou Vigoi, ¡a cbl1* 
gacióu de abonar al Eaiauo el 20 pS 
eob,e i» renta de Propios y el 10 por 
sobre ei arnitrio de Pesas y Meamas °e 
la cual lea había eximiuo 01 artículo

paredes de cerramiento, _ 
pendencia para portería, canalización 
de las aguas por medio de tuberías de 
hierro galvanizado y de plomo y colo
cación de rejas en las ventanas del piso 
principal, con arreglo á los planos pre 
supuesto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, 
dicha Comisión ha acordado celebrar 
la expresada subasta con arreglo á las 
siguientes

Condiciones generales
1 .a La Subasta tendrá lugar en el 

salón de actos públicos de la Diputación 
provincial de Baleares el día 21 de Abril 
próximo á las 12, con sujeción á las 
reglas establecidas en el artículo 17 de I 
la Instrucción de contratos de 24 de 
Enero de 1995, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador de la provincia ó del | 
Diputado de la Comisión provincial en ' 
quien delegue, con asistencia de otro 
Sr. Diputado designado por dicha 
Comisión y del 8r. Secretario de la 
misma.

2 .a La licitación se verificará por 
proposiciones escritas, redactadas con 
sujeción al modelo que á continuación 
se inserta y extendidas en papel timbra 
do de una peseta.

3 .a Los pliegos se entregarán al 
Sr. Presidente cerrados y dentro de 
ellos deberá hallarse la proposición, la 
cédula personal y el resguardo que 
acredíte la constitución de la fianza 
provisional. Cuando el licitador presente 
mas de un pliego bastará que en cual 
quiera de los que presente acompañe 
es os dos últimos documentos. En la pli
ca del pliego deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar á la 
subas’a para la terminación del Pabe-

1 Uón últimamente construido en el Mani
comio de Jesús.»

4 .° La fianza provisional para po
der tomar parte en la subasta será de 
541'45 pesetas; siendo la fianza definitiva 
que deberá prestar el rematante, la 
suma á que ascienda el diez por ciento 
del total importe del remate. Dichas 
fianzas deberán constituirse en la Caja 
provincial, la última dentro de los 10 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva del remate.

5 .a Para tomar parte en la subasta, 
I en representación de otra persona, de 
I berán presentarse al Sr. Presidente los 
I correspondientes poderes especiales pa 
I ra el.o, bastameados por uno de los se- 
I ñores Abogados del Ilustre Colegio de 
I Palma; y que el licitador tenga aptitud 
I legal para contiatar y obligarse con 
I arreglo á las leyes civiles, y que no se 
I halle comprendido en ninguno de los 
I casos marcados en el artículo 11 de la 
I citada Instrucción.

6 .a El licitador que constituya de 
I pósito provisional y no presente propo 
I steión ó ésta no sea legaimente admisi 
I bie, se entenderá que renuncia al cinco 
I por ciento de la cantidad depositada, 
I el cual se descontará en ei acto de de 
I volverse el depósito, en concepto de 
I derecho de custodia.

7 .a El contratista para todos los 
I incidentes que pudiera dar lugar esta 
I Subasta renuncia al fuero de su juez y 
I domicilio y expresamente se somete á 
I los Tribunales de esta Ciudad.

8 .a El Contratista no podrá pedir 
I aumento del precio en que hubiese que 
I dado el remate, sea cualquiera la causa 
I que alegue, porque éste tendrá lugar 
I a riesgo y ventura.

9 .a La formalizadón del contrato 
| dimanante de esta subas a, se verificará 
I con arreglo al artículo 22 de la expre- 
| sada Instrucción.
1 10. Los gastos de inserción de auun-
| cios, formalización del contrato y demás 
¡ que ocasione el remate serán de cargo 
| del rematante. ,

Palma 10 de Marzo de 1915 —El Vi- 
í cepresidente, Lu.s Alemañy. P. A, de 
: la C. P.—Miguel Font, decretarlo.

Modelo de proposición que deberá escri 
¿irse en papel de la clase oncena

El que suscribe vecino de..... según 
cédula personal que acompaña enterado 

i
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¿e ley de 12 de Jnnío de 1911, se hao* 
g&ber á loa Ayuoeatn’eotoa de esta pro- 
vlnoie, en camohmiento de lo prevenido 
Po el ertí-nln l.° del Real decreto de 14 
jalo de 1897, que deberán remitir á esta 
^dmínietraciÓL dentro de loe qainee pri- 
merca diea del próximo mea de Abril nne 
cert'doeoión expresiva de loa inereaoe 
obie’idoa en ai cea mfoiolpalea daranb 
ei primer trimestre del corriente tilo por 
loe doe conceptos expreaadoe, cayo docu 
ment'- ha de servir de b*ae para practicar 
I» Mqoid o óo de loa irrpneatos qae gra 
van dichos ingresos, teniendo p rabote 
Bi cump ir eaiv servicio las preveaoionee 
gigaieatee:

i,* Si cien pueden iacmiras en nne 
oenifi ac óo los ng eses obtenidos po 
I» renta de p opios y por los expresados 
arbitrios, deben vanfr coovenieotem'-ne* 
deslindónos lea qae se h»yau ver fio«4< 
po- CMár ano de dichos conceptos ya qo 
ios impu^-toa qa« sobre e 1 >s pesan de 
bef iqu d*f8* á diaiintos tipos,

2 a L*e ce t fic»0 ones de qae se trate 
deben expedirse por los Secretarios de 
Ayuatem entoa con el visto l aeoo de loe 
Alo»idee p-^eeidenus de loa mismos,

3 .a Líe cert’fioaciooea de rrfenole 
caendo fueren afi mativas cootend-án I* 
exp’eeióo clara y termioante de oas loe 
ingresos en ellas comprendidos, eoa ios 
únicos obtenidos datante el t imeetre á 
qae se contraigan y si fueren negativa 
estarán concedidas en términos absolutos, 
de mane>a que r o pueda dudarse qae no 
ee han efectuado ing esas durante el tri
mestre por los conceptos de referenc e, 
devolv ándese odas las qae no reúnan 
éste y ios demás requisitos prevenidos; 
debiendo advertirse que no duba certifi
care*» ai eres de ios ing-esos obtenidos por 
el 20 por 100 sobre la r^n-a de bienes de 
propios, sino qae las cert ficaciones deben 
todas elles i1 f^iree D*0»8a ir-mente á la 
renta ó prometo íntegro obtenido; y qoe 
con respecto al arbitrio d* pesas y medi
das, no basta certificar r^soeoto á las r-s- 
tableoldas sobre he qae sean de uso for- 
aoso, amo que deben comprenderse los 
ingresos obtenidos por el expresado ax- 
bitrio, e^an de ia o ase que fueran pues 
á tsia Adm Disuasión y no á los Alcaldes 
respectivos incumbe determinar cuaes 
Ingresos están sujetos y cuales están ex 
ceptuados del impuesto de que se t*ata; 
y por cayo motivo se devolverán enantes 
cartifioacióoes se extiendan en fo ma 
capciosa ó qae puedan implicar el propó 
sito de atribuirse la o asificac.ón de loa 
referidos arbitrios. También se p escindí»á 
de hacer en las oertitioaiones ia liquidación 
del impuesto, limuándosa á consigna 
hechos, dejando á esta Administración I» 
daducc-óu de las consecuencias. Las can
tidades ingresadas habrán de escribirse 
en letras.

4 ,u Ej las propias certificaciones se 
expresarán las cantidades que en e= indi
cado trimestre hsyaBatlsf'cho el Municipio 
por el impuesto dei 10 por 1G0 de aprove- 
ohamieDios forestales y por la contribución 
le.riioriai correspondiente á los biene** d* 
propios, oayo importe h ya de rebajarse 
de ios productos obteoidos pera ia hqo - 
dacióu de 20 por 100 -1 tenor de lo *8- 
b Oí O en ia uFeSCrUCiOu CU*'1» de U 
R a» ó d n de 14 de Jallo de 1894. Sid o  
Pa ue • jus» fio r e ¡e co tribaciou con ei 
teuiou por h’be Se Uuido ai libramiento ó 
por otr» or-oaa, Be ha.a conejar ia fech» 
de pngo y ei numero con qu* aparece en 
ei reparto r spcC vo,

5 .a L f*u» de mg.esos po ios con
ceptos iuaic«do8 durante el último i imee- 
tre d o ex mitá á ios Ayuntamientos de 
remitir ia certificación que se les redama 
y qu« en tal caso hab a de ser negativa.

6 * Aiendundo á qui los impuestos 
de que se trata deben Satisfacerse dentro del 
mes de Abril próximo, enctrezco á los 
Befiores Alcaldes ia necesidad de que cam- 
piau ei servicio con la mayor puntualidad 
posible, evitando de este molo que tengan 
que imponé seles ios correctivos que de
terminan ir s disposiciones vigentes en la 
materia, las cuales se propondrán, sin 
dilación en cuanto expire el plazo para los 
que se hallen en descubierto,

Palma 9 Ma zo de 1915.—El Adminis
trador, hogeilo Hernández,

Núm. 635
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Subasta.—Ensanche
Co n d ic io n a s  bajo las cuales el Ayun

tamiento de Palma adjudicará en pú- 
bbea subasta para ’a urbanización ae 
una porción de la calle de Luis Marti 
en el Ensanche (vía 20).
je*—Día para celebrar la Subasta

La subasta se celebt ará á las doce 
del d a veinte y seis de Marzo próximo 
venidero en el Salón de Sesiones de es a 
Casa Consistorial, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde y con asistencia de un 
Vocal de la Comis ón de Ensanche y 
Murallas.

2 .a—Legislación aplicable 
8e dan por reproducidas para todos 

os efec os legales, en estas condiciones 
el R. D. de 12 Julio de 1902, la Instruc
ción de contratos de 24 Enero de 1905 y 
las demás disposiciones aplicables á las 
que el contratista se atemperará en lo 
que no esté previsto en las presentes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie 

gos cerrados y serán extendidas en pa 
peí de la clase 11.a (una peseta) y adap 
tadas al adjunto mouelo. 8e entregarán 
al Presidente del acto, durando media 
hora la admisión de pliegos de propo 
sición sin que puedan ser retiradas y 
contendrán además de la proposición ¡a 
cédula personal y el documento justifi 
cativo del depósito provisional. 8. una 
misma persona presentase dos ó mas 
pliegos, la cédula y el resguardo dei 
depósito podrá incluirse indistintamen
te en cualquiera de ellos considerándose 
incluidos en todos,

4 a—Depósitos y su ampliación como 
jian\a

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Deposita 
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
sesenta y una pesetas treinta céntimos 
equivalentes al 5 por 100 de la señala
da como tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro los diez dias inmediatos siguien
tes á la notificación de haberse apro 
bado por el Ayuntamiento el remate, 
hasta completar la suma de ciento 
veinte y dos pesetas cincuenta y cinco 
céntimos equivalente al diez por ciento 
del tipo de subasta cuya cantidad que 
dará como fianza definitiva para ase 
gurar las responsaoilidades del contrato.

D>chas consignaciones deberán hacer
se en metálico, en Bonos Municipales 
ó bien en valores púbhcos regulando 
n u importe efectivo conforme prescribe 
la Instrucción de 26 de Abril de 19Ü9.

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales sera preferida la 
primera y en su consecuencia las car 
petas de los pliegos se numeraran co
rrelativamente por el oruen en que ha
yan sido entregados al Presidente,

6 .a—Depósitos que no producen efecto
Con ei llenador que constituya de

pósito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legalmente adnaia ble 
por no adaptarse al modelo, por ex
ceder del tipo de la Subasta por no 
continuarse eu el papel correspondiente 
ó por otro motivo, se entenueiá que 
renuncia al 5 por 100 de la cantidad de 
positada el cual se le descontara en el 
acto de devolverse el depósito, en con 
capto de derecho de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendía efecto ni valor 

alguno m entras no soa definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

8 .a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confaoalación entre ios proponen
tes se instruirá exped ente administra
tivo reteniendo los depósitos de tas per
sonas á quienes alcance; suspendiendo 
la adjudicación déla subasta, til en es
te expediente se confirmara la sospe
cha se pasará el asuuto á los Tribuna
les ordinariQB,

9 a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanieados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

Ie.—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu 
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica pa 
ra el Ayuntamiento) y demás que ocu
rran sin excepción alguna.

ii .—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y á 

nesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá resc-ndiise, novarse ni modifi 
carse por ningún concepto, ni aún á 
titulo de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin
gún concepto por excepcional y ex
traordinario que sea,

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo á costas del con- 
iratista, el cual sustituirá al Ayuma- 
mi^nto en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono, Se 
ap icará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

i3 .— Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente,

14 .—Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el Uontrat sta y sus empleados en este 
servicio, se ventilaran ante el Tribunal 
que compete, siendo a aquellas comple 
lamente extraño el Ayuntamiento.

15 .— Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de mil dos

cientas veinte y cinco pesetas cincuenta 
y seis céntimos en baja,

16 .—Domicilio del Contratista
El Contratista deberá residir en esta 

ciudad, ó en su defecto tener persona 
en ella con poder bastante, que le re
presente, entendiéndose siempre que 
aquél, es responsable de todos los actos 
de su apoderado y cua quiera nctifi- 
cación hecha a éste se entenderá como 
si 10 fuera á su principal, sin que pue
da eu ningún cuso eximirse de ninguno 
de sus deberes, cualquiera sea el pre 
texto que alegue.

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

vistos por la instrucción y ley de obras 
públicas, y solo en las consideradas es
peciales, podrán solicitarse prórrogas 
para terminar las obras contratadas, 
limitándolas á un teicio del plazo de 
duración.

18 .—Denuncias
El contratista con cargo á la fianza 

pagará á los denunciantes el importe 
dei 25 por 1U0 sobre ei valor del fraude 
denunciado si resu.ta cierto y probado. 
Los que aspiren á d.cho premio, deposi
taran eu la Cuja municipal una canti
dad equivalente al valor de las obras ó 
trabajos necesarios para comprobar la 
exactitud de la falta y de resultar ésta 
cierta, iudemnizará dicho gasto el con
tratista.

Hecha la adjudicación provisional se 
devolverán en el acto, las cédulas per- 
eoua es correspondientes á las proposi
ciones no aceptadas, como también los 
resguardos de los depósitos unidos á las 
mismas.

!9—Contrato con los obreros
El rematante deberá celebrar contrato 

con tos obreros que hayan de ocuparse 
eu las obras, en cumplimiento de 10 

I dispuesto en el R. D. de 2U Junio de 
1912; en este contrato ha de quedar 
precisamente estipulado la duración 
ael mismo, los requisitos para su de 
nuncia ó suspensión, el número de ho
ras de trabajo y ei precio del jornal.

1

3
20, Las obras de que se trata se 

llevarán á efecto con sujeción á los plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómicas, plano y presupuesto aproba
do, de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación.

Palma l.° de Febrero de 1915,—El 
Alcalde, El Conde de Olocau.—P. A del 
Ayunt,°—El Secretario, Benito Pons.

Modelo de proposición
En papel de ll* clase (una peseta)
Don. . domiciliado en esta Ciudad 

calle de..... . número..... .  provisto de la 
cédula personal que exibe número..... .  
de la clase..,.., expedida dia..... . y 
enterado del proyecto y pliego de con
diciones facultativas y económicas pa
ra la urbanización de una parte de la 
calle de Luis Martí, del Ensanche, que 
se halla de manifiesio en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y anuncio publi
cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.e..... me 
obligo á tomar á mi cargo dicho servi
cio por la cantidad de pesetas (en le
tras), sugetándome en un todo á dichas 
condiciones, Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes.

Fecha (en letras) Firma (entera).
Nota. — Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre ó carpeta 
dirán: «proposición para optar á la Ur- 
banizac ón de parte de la calle de Luis 
Martí del Ensanche.»

Núm. 634
ALCALDIA DE PALMA

Ensanche.—Habiendo acudido á esta 
Alcnloía D. Jaime Bosquete Borras en 
súplica da permiso par» ineiaiar un motor 
e éctrioo de un cabello de faeiza lindante 
con ia Piezi de la Conquista del plano de 
Ensanche, destinado á ia elevación de 
egoa para el servicio particular de dicha 
caea, en cuinplimi-nlo de lo preceptuado 
eu el anícalo 392 de las Ordenanzas 
Municipales v genies, ee aDunoia al púolico 
qae el expediente ee halla de mauifieBio 
^n ia Secreteiía del Ayuntamiento de eeia 
Ciudad, á ef etoe de reclamación por 
espacio de quince días, contaderos desde 
¡a publicación de este anuncio en el B. O. 
de esta provincia.

Palma 8 de M»izo de 1915. —El Alcalde, 
Conde de Olocau.

Núm. 639
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

A’tunao.—Ea ¡a Secretaria de este 
Ayuntamiento el dia veinte y cinco del 
actual y hora de las diez de la mañana, 
ante ana comisión formada por el señor 
Alcaide, ü q  Regidor Síndico y otro Con
cejal, ee celebrará una subasta pública 
para contratar ¡os trabajos de excavación 
de un hoyo en el caserío El Estaño! con 
arreglo ai pliego de condioiones que esta- 
»á de manifiesto en ia expresada oficina.

Ei tipo de Bubaeta será de cuatro pese
tee el metre cúbico y no ee admitirá nin
guna proposición que exceda de eeta can
tidad.

Las proposiciones deberán ser iguales 
al modelo qae se inserta ai finai; exten
derse en papel de la clase 11.a; y pre
sentarse á ia mesa durante media hora ó 
sea de ¡ae diez á diez y media,

Para tomar parte en la subasta se de
berá constitntr un depósito provisional 
cunsistente en 128 pesetas, y el que re
sulte rematante ¡o elevará hasta ei diez 
por ciento dei importe de la contraía para 
fianza definitiva, conforme á la condición 
8.a del pliego.

El plazo en que deberán efectuarse 
las obras es de dos meses á contar de la 
fecha que se formalice el contrato,

Q iedau designados para el bastanteo 
de poderes lodos ¡os Abogados del Colé • 
gio de Palma,

Hi trauecarrido el plazo fijado en el 
art, 29 de la Instrnccióa sin haberse pre
sentado reclamaciones,

Modelo de proposición
D. N,..,. N.,.., vecino de,,,,, según 

céda.a personal qae acompaña, con capa
cidad bastante tara comiatar, enterado 
de las coudicionee bajo las cuales el 
Ayuntamiento de esta villa contraía la 
.ijacución de obras para abrir un hoyo en 
ei camino E* Estaño!, me ubágo á *eaii-
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4
eiie haba jo eon snjeo?ón á ha mia- 

mae po? 91 hpo de.,.,, («n let?6e) pésalas 
el metro cúbico,

(Fecha y firma)
Llachmayor 6 Marzo de 1915,—El Al- 

de, Joan Mojar,—P, A. del A.—El Se
cretario, Gaillermo Aulei,

Núm. 631
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Formados loe presupuestos municipales 
ordinarios de este pueblo pare ei actual 
año de 1915, estarán de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento á 
efectos de redamación, por término de 
ocho días á contar desde ei siguiente de la 
insMoián de este enuncio en el B, O, de 
la provincia.

Santa María 11 da Marzo de 1915,—El 
Alcalde, Antonio Baile,

Núm. 620
Do* Manuel Sierra Pomares, Jue» do 1 

Instrucción del partido de Ibiea.
H'go sabei: Que en providencia de asta j 

feche, dictada á virtud de exhorto del Juz- ¡ 
gado de ios tracción del Distrito de Sorra- I 
nos de Va'enoia, dimanante del ramo de | 
responsabilidad civil, del sumario instruí 
do conha José Torras Escaníell, sobre | 
contrabando, he dispuesto sacar á pública | 
subasta en vente, por té-mino de veinte 
dias, la finca embargada denominada 
«La Taulere» sita en ia parroquia de San 
Juan Beutiste, da unas once áreas de 
exknsióo, que formó parta de la finca 
denominada Can Cosme Guimó que ee 
halla háoia el límite Sor de la misma, cer- 
ceda de pared, compuesta de tierra de se
cano con algunos arboles y una casa | 
nueva señalada con el numero docíentos ' 
veiu-e y cinco, lindante por No te, EHe ' 
y Oeste, con lo remanente de ia finca de 
que formó parte, y por Ssr con tienes de 
los herederos de José Guñech Coste, jas- 
siprsc ada en tres mil cu&trooientas vein
te pesetas; y se saca á pública subasta 
bajo he condiciones siguientes:

1 .a La sobí-sta y remate de ia deslin
dada fiüCé tend á lugar en la sala Audien
cia de este Juzgado el dia seis de Abril 
próximo y hora de hs once.

2 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras parles del avaluó, 
y podrán hacerse á calidad de ceder el re 
mate á uo tercero,

3 .a Para tomar parte en ia subasta, 
deberán los licitadores consignar previa 
mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor del justiprecio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

4 .a Como líiulo de propiedad dal des
lindado inmueble, solo existe una certifi 
cación expedida por ei Señor Registrador 
de la propiedad de este partido de fechi 
siete de Diciembre último.

5 .a Serán de cuenta del comprador los 
gastos del remate y transferencia de la 
propiedad.

Ibfxa cinco de Mirzo de mil novecien
tos quines.—M. Sierra Pomares.—Por su 
mandado, Vicente Juan.

Núm. 626
CEDULA DE REQUERIMIENTO
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
ia Lonja da esta ciudad en providencia 
del día de hoy recaída á solicitud del 
Proomador D. Pedro Ferrer en loe au
tos ejecución de la sentencia pronunciada 
en juicio declarativo sobre división de 
una finca denominada Molí de'n Xaloch, 
seguido por parte de D. Jaime Qaetgles 
y Bosch y antes también de D. Antonio 
Palmer y Quetg'ae oonlra D.a Francisca 
Qietgies y Bcech y lee herederos de do
ña Magdalena Qa^tglas y Bosch, se re
quiere á ios herede os deeoonocidos del 
repetido D. Jaime Qaetglae y Bosch para 
que dentro de quinto día satisfagan al 
nombrado procurador Ferrer, con las eos- 
tas ¡a suma de mil cuatrocientas diez y 
nueve pesetas á que asciende la cuenta 
jurada presentada por dicho Procu ador 
en ios autos de que se ha hecho mérito; 
bajo apercimíeuto da apremio,

Palma tres de Marzo da mil novecientos 
quince,—Guillermo Vidal,

Núm. 619
CEDULúS DE CITACION

Eii ménto# del saoiario que ee instruye 
por ante ei Juzgado de instruación del 
distrito de la Lonja de e-jh ciudad, sobre 
contrabando de tabico en el término 
muoicípal de Lluohmayor, sin reos, cono- 
sidos, el Sr, Jaez ha acordado se cite en 
forma al aprehensor primer Teniente da 
Carabineros retirado D. Lucio Salamanca, 
para que en el término de dita días 
comparezca ante dicho Juzgado ó fia d* 
prestar deciaricióo en el referido sumario,

Y como as desconocido el domicilio da 
dicho sprehensor se publica le presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á loe efectos del 
articulo 178 de ia ley de Enjuiciamiento 
criminal,

Palma seis de Marzo de mil novecientos 
quince.—P. I. del Secretario D, Antonio 
Tomás.—Francisco Rubí, oficial auxiliar.

Núm. 623
Eq  virtud de lo mandado por el señor 

Juez de primara instancia de este Partido, 
mediante proveído de hoy dictado á soli
citud del procurador D. M gael Alejandre 
en representación de Magdalena Pone 
Benejam, vecina de Cindadela, que sa ha
lla admitida á litigar como pobre, en lae 
diligenoias preparatorias del juicio tjeou 
tivo contra D. José Hernández Ferrer, 
fabricante de calzado, vecino que fué de 
dicha Ciudad de Oiudadela, y en la actua
lidad ausente en ignorado paradero; por 
nedio de la presante, cito á éste á fin de 
que el dia veíais del corriente mée y ho»a 
de les once, ccmpartzca en la Sala Au
diencia del Juzgado de primera instancia 
de osle Partido, ai objeto de reconocer, 
b-ijo jaratcento índec sorlo, la legitimidad 
de la firma de su nombre y apellido pues
to el pié de un pegaré por cantidad de 
mil pesetea fechado en la repelida 0 udad 
de O udadela á 18 de Marzo de 1914, 
bajo apercibimiento, el no compareciere, 
de ser declarado co feno en la legitimidad 
de d che» firma á los efectos de la ejecu- 
o ón,

Mahón cinco de Marzo de mil novecien
tos quince. — Ei Secretarlo, Juan Ripoll.

Núm. 624
Eq  virtud de lo mandado por el señor 

Juez de primera instancia de este Partido 
mediante proveído de hoy dictado a soli
citud del procurador D. Miguel Alejan
dre en representación de Esperarza y 

i Antonia A zina Gener, vecinas de C.uda- 
| dele, que se hallan admitidas á litigar 

como pobres; en las dúiganmas prepata- 
todas de juicio ejecutivo contra D. Joné 
Hernández Ferrer, fabricante de calzado, 
vecino que fué de dicha Ciudad de C uda 
déla, y en la actualidad ausente en igoo- 
rado paradero; por medio de la presente, 
cito á éste á fin de que ei dia veinte del 

I corriente mes y hora de las doce compa
rezca en la Sala Audiencia del Juzgado 
de primera inetancia de este Partido, ai 
objeto de reconocer, bajo juramento lude 
cisorio, la legitimidad de la firma de eu 
nombre y apellido puesta al pié de un 
pagaré por cantidad de setecientas cin
cuenta pesetas, fechado en la repetida 
O udad de Cmdadsla á 15 de Agosto de 
1913, bajo apercibimiento, si no m Vtri- 

I boa, de ser declarado comiese en iw legi- 
I timidad de dicha firma a ios efeotoe de i» 
I ejecución,

Mohón cinco de Marzo de mil novecien- 
I tos quince.—El Seoratarío, Juan R.poli

Núm, 618
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE Ma HÓN
Dabléndo celebraíBe ei concurso para 

| ia adquisición de harina de 1.a; cebad»; 
| paja corta paia pienso; sal; leña para hor- 
] nos, en el servólo de Sabsieieuciaa; y 
j aceite, petróleo, carbón vegetal, carbón 
j de ock, leña pa^-a oo adas, jabón, ceniza 
| y P8ja le ga para relleno.

Hago saber: a los 400 deseen tomar 
I parte eo ia licuación que ei acto tendrá 

lugar, bajo mi presidencia, ei día cinco 
de Abiil pióximo veoideiO, a las once de 
la miíñnna, en m PiNZa de Mahón y Ema- 
bleoimiento denominado «Pa.que de In- 

| tendencia», sita en ia calle de San Sebas- 
I tiáo, número 1, y que ei pliego de condl- 
j clones y muesnas estarán de manifiesto 

todos los dhi hboribhe, desde el 20 del 
actual ai 5 del mea de Abril próx mo, 
ambos inclusive, de nueve á trece, en el 
indicado Establecimiento,

El importe de las garantías para tomar 
parte en el concurso se depositará en le 
Caja general de Depósitos, ó sus sucursa
les en provincias, siendo de 2797'00 pe
setas el total; y las eignUntes, ó cada uoo 
de ellos por separado: 77'00 pesetas por 
la harina de 1.a; 26’00 pesetee por la lefl* 
en am»; 847*00 pesetas por la cebad»; 
440 00 peset-s por la paja corla para 
pienso; 4*00 pesetas por la sai 198*00 pe
setas por el carbón vegeta'; 75*00 pese
tas por el carbón de cok; 56*00 pesetas 
por la paja larga; 80‘00 pesetas por la le
ña para ooladae; 76'00 pesetas por el ja- 
bóo; 3*00 pesetas por ei aceite; 10*00 pe
setas por la ocn za y 200*00 pesetas por 
el petróiec; 630*00 pesetee por la harin 
de todo pan y 75*00 por las habas,

El concurso se ve ificatá con arreglo 
al reglamento de contratación administra 
ÜVB del ramo de Guerra, aprobado por 
R. O. O. de 6 de Agosto de 1908 (0. L. 
núm, 157), con lae mod ficaciones intro
ducidas por la Ley d- contabilidad de 
l.° de Judo de 1911 (O. L. núm. 128), 
L=y de p. ohcción á la industda nactouai 
y demás disposiciones complementarias.

Loe liodadores quedan obligados á in
dicar en sus proposiciones ios Estableci
mientos nacionales de que dependen sus 
productos.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de 11.a ciase, ajustándose en 
eos partes esenciales al modelo inserto á 
conimuacióo; ser acompañadas de loa do- 
coméalos que acrediten la personalidad 
del firmante y del último recibo de la 
contribución industrial que le correspon 
dtó satisfacer, según el concepto en que 
comparezca,

En caso de presentarse dos ó mas pro
posiciones iguales, el Tribunal invitará á 
tus proponentes á que rebajan el precio 
de las suyas respectivas durante quince 
minutos; y ei transcurrido dicho plazo 
subsistiese la igualdad, ee decidirá por 
sorteo la adjudicación, Guando el rema
tante no cumpliera las condicionee esta
blecidas en el pliego de las mismas, ee 
anulará ei remate á costa del miemo re
matante.

Los efectos de esta declaración ee»á: la 
^é dida de la garantía ó depódito del con
curso, que desde luego se adjudicará al 
Estado, como indemnización del perjuicio 
ocasionado.

Mahón 8 de Marzo de 1915,—Ei Presi
dente del Tribunal, Femando Bauzá

Modelo de proposición
Don..,,.domiciliado en.y con resi

dencia en ia cabe de. ...núm.,,, enterado 
del anuncio publicado en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia Lch6,....de,..., 
de.....para ia adquieición de......y aei plie
go de condiciones á que en el mismo se 
aiude, se compromete y obliga, con su
jeción á las cláusulas del mismo y b u  mas 
exacto cumplimiento, a facilitar ai precio 
de.....(en letra per ia unidad qce marque 
ei anuncio, acompañando, en cumpiimien- 
io de lo prevenido, su cédula personal co 
mente de fecha.... de..... (ó ei pasaporte 
de extranje la en su taso), ó poder nota- 
ilal también en su ceso, aai como tamb án 
el último recibo de la contribución indus
trial que le correspondió satisfacer (según 
ei concepto ea que comparezca),

(Firma y rúbrica)
ObserDaciones* Si la proposición no se 

exüende en papel sellado, deberá serlo en 
otro de igual tamaño, y adherirse una 
póna.

Si ti ma por poder se expresará como 
antefirma el nombre y apellido del poder
dante, ó el titulo de ia razón social.

Núm. 588
REQUISITORIAS

Vidal Smeda Francisco, hijo de Juan 
y Antonia, natural de Manacor (Balearse) 
de estado soltero, profesión mozo de fonda, 
de 21 años de edad, estatura un metro 
625 miiimetros, las demúa señas persona- 
las y particulares se ignoran, domiciliado 
últimamente en Manéeos (Baleares), se 
supone se halla en Buenos Aires, procesa
do por la falte de conoenuación ó filas; 

oompa^eedrá ¿n el pliso de ’rsInU 
ante el Jutz iustructor del Regimiento de 
lofanteda Inca n.° 62, primer Teniente 
D. Adolfo García Ruiz de Alejos, residente 
en loca (Baleares).

Dado en Inca á 5 Marzo de 1915,— 
primer Teniente Juez instructor, Adolfo 
García Ruiz de Alejes.

Núm 603
Covas Ro5g S bastián, h jo de A ionio 

y de Catalina, natural de Campos de teta 
Isi», de veintiún años de edad de estado 
se ignora, señas se ignoran, profesión se 
ignore, domiciliado últimamente en Cam
pos de esta I-la, procesado por la íaiti 
grave de inco poreclón á fi as; comparecerá 
en término de treinta di s contados desde 
la pubhoación de esta requisitoria ame e| 
Comándente Don Juan Coll Fosier, p*rie. 
neolente ai Regimiento de Infantería Pal. 
ma numero sesenta, de guermeión eo 
Palma de Mallorca «Islas Baleares»; siguí, 
fioando que dicho individuo será declarado 
rebelde, en el caso de no compadecer en 
este Juzgado, dentro del plazo que se le 
señale.—Palma 6 M<* Zj de 1915.—El 
Comandante Jutz Iü6tructor.=Juen Culi 
Faeter.=Rubrioado = H«y un sedo que 
dlce. = R g>miento de lufaukria Paimi 
n,° 61 =»Juzg*ao de I 8» ucoión.

Palma 6 Maizo de 1915.—Es copia, El 
Comandante Juez lostrncior. —Juan Coll,

Núm, 607
Más Verd Mateo, hijo de Gaspar y de 

Francisca, natural de Mcntulri, Provinois 
de Baleares, de estado soltero, profeelóu 
del comercio, de veintiún años de edad, 
domiciliado se supone en la Ciudad de 
Buenos Aíres (Rupúbiica Argentina) proce
sado por falta de incorporación á files; 
comparecerá en el término de nóvente 
días ante el Juez instructor Don Gabriel 
Prats Artigues, primer Teniente de Arti
llería con destino en la Comandancia de 
Mallorca, Cuariei de San Pedro, desde el 
día de su publicación en la Gace a de 
Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la Pro
vincia. Dicho individuo será declarado 
rebelde en el caso de no comparecer en 
este Jazgddo dentro el plazo que se le 
señala.

Paima seis de Marzo de mil novecientog 
quüijCe—Ei p imes Teniente Juez lue- 
r ctor, Gabriel Prats.

Núm. 617
Tudori Franoerezco A fredo, hijo de 

Bartolomé y Marta, natural de MahOn, 
soltero, eu oficio se ignora, de veintiuea 
años de edad, sos señas particulares soo: 
peio negro, uo¡or moreno, ojos pardos, 
nariz rlguiar, barba por 8aii<, domiciliado 
uitimemente á bordo del Crucero «P i'-• 
cesa de As unas» en Sani» C>uz de Tone- 
..fo (G an Croaría), procesado por el de
nlo dy acumulación de noias; f'ompa eoe.á 
en iérm no de treinta días eme ei Te tea- 
ie de N»vio da ia dotación dei O ucerO 
«Reina Rogenie» 8. D. Rafael Ramee 
Izqoierdo, Juez I-Buaoior de ia Sumaria,

Abordo, Ctnajeta 6 de Matzo de 1915. 
—R Jael R. Izquierdo.

Núm. 622
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncio.—Ej Virtud de uruen de ia 

Dirección General de Primera EuséñaDZ» 
y de conformidad con lo dispUeaiu en i» 
Real orden de 26 de Noviembre de 1900, 
se proveerá por oposición ia plaza de P o* 
fasor de Música de ia Escueta Normal de 
Maestros de Gerona, dotada coa ei 8ae«do 
ae mil pesetea anuaies.

P«ra tomar pane en estas opoeicioaes 
baetará sólo presentar en la SecreeaJ» 
general de esta Uuiverei «»d una aolicitud 
y ‘a partida de nacimiento, durante el 
plazo de ia convocatoria, que aera de cin
cuenta días, a contar de la pubíicaciún eo i 
la Gaceta Madrid del anuncio de ls 
referida pieza, hasta ¡as catorce horas del 
en que espire el citado piazo.

Lo que se anuncia para conocimiiDÍO 
de quienes aeeeen aspirar á dicha plaza.

Barcelona 9 de Ma.zu de 1915,—£1 
Rector, Valentín Garulla.
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